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+ ----­MERCOSUL MERCOSUR 

MERCOSUR/CCM/DIR. N° 62/25 

ACCIONES PUNTUALES EN EL ÁMBITO ARANCELARIO 
POR RAZONES DE ABASTECIMIENTO 

VISTO: El Tratado de Asunción , el Protocolo de Ouro Preto , la Resolución No 
49/19 del Grupo Mercado Común y la Directiva No 40/25 de la Comisión de Comercio 
del MERCOSUR. 

CONSIDERANDO: 

Que la CCM aprobó por Directiva No 40/25 una reducción temporaria de la alícuota 
respecto al Arancel Externo ComCm por la mitad del límite cuantitativo y del plazo 
solicitados para la República Argentina , en los términos de los artículos 14 y 15 del 
Anexo de la Resolución GMC No 49/19. 

Que la CCM aprobó el saldo remanente de la medida arancelaria solicitada en los 
términos dispuestos en la presente norma. 

LA COMISIÓN DE COMERCIO DEL MER(;OSUR 
APRUEBA LA SIGUIENTE DIRECTIVA: 

Art . 1 - Aprobar en el marco de la Resolución GMC No 49/19 la reducción temporaria 
de la alícuota del Arancel Externo Común $.Oiicitada por la República Argentina, para 
el siguiente ítem arancelario con las correspond ientes especificaciones sobre nota 
referencial, límite cuantitativo, plazo y alícuota: 

NCM 2106.90.90 Las demás 

Nota Referencial: Preparación alimenticia destinada a la 
elaboración de fórmula para lactantes, compuesta por proteína de 
suero de leche hidrolizada, como componente mayoritario, aceites 
vegetales, jarabe de glucosa y aditivos 

Límite cuantitativo: qO toneladas 
Plazo: 185 días 
Alícuota: 2% 

Art. 2 - La presente Directiva será registrada ante la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI) como Apéndice del Centésimo Nonagésimo Protocolo Adicional 
al Acuerdo de Complementación Económica No 18 (ACE No 18), de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Anexo de la Resolución GMC No 49/19. 

Art. 3 - Esta Directiva necesita ser incorporada solo al ordenamiento jurídico interno 
de la República Argentina. Esta incorporación deberá ser realizada antes del 
06NII/2025. La presente Directiva no se aplicará antes del 07/XI/2025. 

COPIA FIEL DEL ORIGINAL CCX CCM- Montevideo, 07N/25. 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: Texto ACE 18.190 - Apéndice 110

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
 

 


	Pagina_1: Página 1 de 1
	fecha: Viernes 24 de Octubre de 2025
		2025-10-24T12:39:42-0300


	reparticion_0: Dirección de Tratados
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto
	Numero_1: IF-2025-118546262-APN-DTR#MRE
	cargo_0: Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase
	numero_documento: IF-2025-118546262-APN-DTR#MRE
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	usuario_0: Ricardo Alberto Di Lelle
		2025-10-24T12:39:42-0300


		2025-10-26T20:39:58-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




